


Fondos de Intereses Disponibles: 10.101.434,89
(i) Los Componentes de Intereses que perciba el Fondo durante el Periodo de Determinación inmediatamente anterior a dicha Fecha de Determinación; 3.707.303,55

(ii) Cualesquiera cantidades de intereses obtenidas por el Fondo respecto al precio de compra de los Vehículos bajo el Contrato Global y la Acción Comercial; 45,63

(iii) Los Recobros de Principal (incluyendo cualquier precio de compra por la venta de cualquier Derecho de Crédito Fallido) que reciba el Fondo respecto de
cualquier Derecho de Crédito Fallido durante el Periodo de Determinación inmediatamente anterior a dicha Fecha de Determinación; 13.962,92

(iv) Los importes que constituyen el Fondo de Reserva respecto de dicha Fecha de Pago de conformidad con el apartado 3.4.2.2. (iii) de la Información Adicional 6.000.000,00

(v) Cualquier cantidad neta recibida por parte de la Contrapartida del Swap, según resulte de aplicación, en virtud de la Operación del Swap (excluyendo
cualesquiera cantidades que deban ser depositadas en la Cuenta del Swap Colateral; 292.900,00

(vi) Cualquier importe restante del Préstamo de Gastos Iniciales tras el pago en su totalidad de los Gastos Iniciales; 0,00

(vii) Si los hubiera, cualesquiera intereses devengados por las sumas depositadas en las Cuentas del Fondo (distintas de la Cuenta del Swap Colateral); 87.222,79

(viii) Importes Adicionales de Principal que deben aplicarse a partir de dicha Fecha de Pago de acuerdo con el punto (1) del Orden de Prelación de Pagos de
Principal Pre-Liquidación; 0,00

Fondos de Principal Disponibles: 8.905.888,48
(i) Los Componentes de Principal recibidos por el Fondo en relación con los Derechos de Crédito No Fallidos durante el Periodo de Determinación inmediatamente
anterior a dicha Fecha de Determinación; 8.815.098,24

(ii) Sólo en la Fecha de Amortización Anticipada por Opción de Compra por Cambio Regulatorio, el Importe de Amortización del Préstamo del Cedente, que se
aplicará de acuerdo con el Orden de Prelación de Pagos Pre-Liquidación en caso de Cambio Regulatorio; 0,00

(iii) Fondos Disponibles de Principal remanentes después del pago de la porción del Importe de Adquisición de los Derechos de Crédito Adicionales relativos al
Principal de los Derechos de Crédito que excedan de 100.000 euros y sean por tanto depositados en la Cuenta de Tesorería de acuerdo con el item (2) del Orden
de Prelación de Pagos de Principal Pre-Liquidación;

57,97

(iv) Cualesquiera cantidades obtenidas por el Fondo con respecto a los Componentes de Principal del precio de compra de los Vehículos bajo el Contrato Global y
el Contrato de Recompra de los Concesionarios; y 6.636,86

(v) Los importes (en su caso) abonados en la Sub-cuenta de Déficit de Principal de Clase A, en la Sub-cuenta de Déficit de Principal de Clase B, en la Sub-cuenta
de Déficit de Principal de Clase C, en la Sub-cuenta de Déficit de Principal de Clase D y en la Sub-cuenta de Déficit de Principal de Clase E de conformidad con el
punto 10 del Orden de Prelación de Pagos de Intereses Pre-Liquidación;

84.095,41

Orden de Prelación de Pagos de Intereses Pre-Liquidación:
(1) Pago de cualesquiera impuestos aplicables, Gastos Ordinarios y Gastos Extraordinarios del Fondo -12.458,67
(2) En o hacia el pago de cualquier cantidad neta única y/o periódica debida a la Contrapartida del Swap en virtud del Contrato de Cobertura de Tipo de Interés
Swap, incluyendo, entre otros, en o hacia el pago del importe determinado bajo la Sección (6) (e) del Contrato de Cobertura de Tipos de Interés Swap en caso de
resolución anticipada de la Operación del Swap, en la medida en que (i) sea pagadero por el Cedente a la Contrapartida del Swap; y (ii) dicha terminación no ha
sido causada por un Supuesto de Incumplimiento de la Contrapartida del Swap o un Supuesto Objetivo de Terminación de la Contrapartida del Swap;

0,00

(3) Pago de los intereses devengados por los Bonos de la Clase A. -1.510.455,00

(4) Pago de los intereses devengados por los Bonos de la Clase B, en la medida en que (i) los Bonos de la Clase B sean la Clase Más Senior de Bonos o (ii) el
importe deudor de la Sub-cuenta de Déficit de Principal de la Clase B en la Fecha de Pago anterior (y, para evitar dudas, no en la presente Fecha de Pago) era
inferior al 10 por cien del Saldo Vivo de Principal de los Bonos de la Clase B en dicha Fecha de Pago anterior.

-97.251,50

(5) Pago de los intereses devengados por los Bonos de la Clase C, en la medida en que (i) los Bonos de la Clase C sean la Clase Más Senior de Bonos o (ii) el
importe deudor de la Sub-cuenta de Déficit de Principal de la Clase C en la Fecha de Pago anterior (y, para evitar dudas, no en la presente Fecha de Pago) era
inferior al 10 por cien del Saldo Vivo de Principal de los Bonos de la Clase C en dicha Fecha de Pago anterior.

-115.046,40

(6) Pago de los intereses devengados por los Bonos de la Clase D, en la medida en que (i) los Bonos de la Clase D sean la Clase Más Senior de Bonos o (ii) el
importe deudor de la Sub-cuenta de Déficit de Principal de la Clase D en la Fecha de Pago anterior (y, para evitar dudas, no en la presente Fecha de Pago) era
inferior al 10 por cien del Saldo Vivo de Principal de los Bonos de la Clase D en dicha Fecha de Pago anterior.

-102.132,80

(7) Pago de los intereses devengados por los Bonos de la Clase E, en la medida en que (i) los Bonos de la Clase E sean la Clase Más Senior de Bonos o (ii) el
importe deudor de la Sub-cuenta de Déficit de Principal de la Clase E en la Fecha de Pago anterior (y, para evitar dudas, no en la presente Fecha de Pago) era
inferior al 10 por cien del Saldo Vivo de Principal de los Bonos de la Clase E en dicha Fecha de Pago anterior.

-66.342,00

(8) Recarga del Fondo de Reserva hasta el Importe Requerido del Fondo de Reserva -6.000.000,00

(9) Salvo en la Primera Fecha de Pago, pago de los intereses devengados por los Bonos de la Clase F, en la medida en que (i) los Bonos de la Clase F sean la
Clase Más Senior de Bonos o (ii) no existan saldos deudores de la Sub-cuenta de Déficit de Principal de la Clase E en la Fecha de Pago anterior (y, para evitar
dudas, no en la presente Fecha de Pago).

-126.040,20

(10) Abono en orden secuencial completo de la Sub-cuenta de Déficit de Principal de la Clase A por un importe suficiente para eliminar cualquier cargo sobre la
misma, la Sub-cuenta de Déficit de Principal de la Clase B por un importe suficiente para eliminar cualquier cargo sobre la misma, la Sub-cuenta de Déficit de
Principal de la Clase C por un importe suficiente para eliminar cualquier cargo sobre la misma, la Sub-cuenta de Déficit de Principal de la Clase D por un importe
suficiente para eliminar cualquier cargo sobre la misma y la Sub-cuenta de Déficit de Principal de la Clase E por un importe suficiente para eliminar cualquier cargo
sobre la misma (dichos importes se aplicarán al reembolso del principal como Fondos de Intereses Disponibles).

-84.095,41

(11) Pago de los intereses devengados por la Clase B (en la medida en que no hayan sido ya abonados). 0,00

(12) Pago de los intereses devengados por la Clase C (en la medida en que no hayan sido ya abonados). 0,00

(13) Pago de los intereses devengados por la Clase D (en la medida en que no hayan sido ya abonados). 0,00

(14) Pago de los intereses devengados por la Clase E (en la medida en que no hayan sido ya abonados). 0,00

(15) Pago de los intereses devengados por la Clase F (en la medida en que no hayan sido ya abonados). 0,00

(16) Salvo en la Primera Fecha de Pago, pago de cualquier Importe de Amortización Turbo de la Clase F adeudado y pagadero a los Bonos de la Clase F (a
prorrata de cada Bono de la Clase F). -1.987.641,00

(17) Pago de intereses devengados y pagaderos en virtud del Contrato de Préstamo de Gastos Iniciales. -0,39

(18) Pago del principal devengado y pagadero en virtud del Contrato de Préstamo de Gastos Iniciales. 0,00

(19) Si se ha producido una Falta de Dotación de la Reserva RSF que no se haya subsanado antes de dicha Fecha de Pago, abono en la Cuenta de la Reserva
de la Comisión del Administrador del importe necesario para que el saldo de dicha cuenta sea, como mínimo, igual al Importe Requerido de la Reserva de la
Comisión del Administrador Sustituto.

0,00

(20) Si ha tenido lugar una Falta de Dotación de la Reserva RSF, pago de cualquier interés devengado y pagadero al Proveedor del Anticipo de Reserva RSF de
conformidad con la sección 3.7.1.14 del Folleto. 0,00

(21) Si no ha tenido lugar una Falta de Dotación de la Reserva RSF, pago del principal devengado y pagadero al Proveedor del Anticipo de Reserva RSF de
conformidad con la sección 3.7.1.14 del Folleto. 0,00

(22) Pago de la Comisión de Administración, siempre que Stellantis Financial Services (u otra entidad que forme parte de su grupo consolidado) sea el
Administrador. 0,00

(23) Pago total o parcial de cualquier cantidad única y/o periódica pagadera a la Contrapartida del Swap bajo el Contrato de Cobertura de Tipos de Interés;
incluyendo, entre otras, el pago de la cantidad que se determine de conformidad con la sección 6(e) del Contrato de Cobertura de Tipos de Interés en el supuesto
de resolución anticipada del mismo, siempre y cuando (i) dicha cantidad sea pagadera por el Emisor a la Contrapartida del Swap; y (ii) dicha resolución sea
causada por un Incumplimiento de la Contrapartida del Swap o un Evento de Resolución Anticipada de la Contrapartida del Swap.

0,00

(24) Pago del Margen de Intermediación Financiera al Cedente. 0,00

Saldo pendiente de aplicación. 0,00

Orden de Prelación de Pagos de Principal Pre-Liquidación
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(1) Cualquier Importe Adicional de Principal que deba aplicarse para cubrir cualquier Déficit de Pagos Senior. 0,00

(2) Durante el Periodo de Recarga:(i) en primer lugar, al pago de la porción del Importe de Adquisición de los Derechos de Crédito Adicionales correspondiente al
Principal de los Derechos de Crédito, siempre que el Cedente disponga de Derechos de Crédito Adicionales suficientes para ceder al Fondo que cumplan los
Criterios de Elegibilidad; y (ii) en segundo lugar, si los Fondos Disponibles de Principal remanentes después del pago de la porción del Importe de Adquisición de
los Derechos de Crédito Adicionales correspondiente al Principal de los Derechos de Crédito excediese de 100.000 euros, todos esos Fondos Disponibles de
Principal remanentes serán aplicados a amortizar Bonos con Rating. Si los Fondos Disponibles de Principal remanentes después del pago de la porción del
Importe de Adquisición de los Derechos de Crédito Adicionales correspondiente al Principal de los Derechos de Crédito no excediesen de 100.000 euros, todos
esos Fondos Disponibles de Principal remanentes se mantendrán depositados en la Cuenta de Tesorería para ser utilizados como Fondos Disponibles de Principal
en la siguiente Fecha de Pago.

0,00

Durante el Periodo de Amortización Pro-Rata: prorrata a la amortización de los Bonos de la Clase A, de los Bonos de la Clase B, los Bonos de la Clase C, los
Bonos de la Clase D y los Bonos de la Clase E, salvo que se haya producido un Evento de Subordinación. -8.905.860,00

Durante el Periodo de Amortización Secuencial: en primer lugar a la amortización de los Bonos de la Clase A hasta su total amortización, en segundo lugar a la
amortización de los Bonos de la Clase B hasta su total amortización, en tercer lugar, a la amortización de los Bonos de la Clase C hasta su total amortización, en
cuarto lugar, a la amortización de los Bonos de la Clase D hasta su total amortización y, en quinto lugar, a la amortización de los Bonos de la Clase E hasta su
total amortización.

0,00

(3) Cualquier cantidad restante se aplicará de conformidad con el Orden de Prelación de Pagos de Intereses Pre-Liquidación 0,00

Saldo de las cuentas:
Saldo Reserva de Efectivo a 31/12/24: 6.000.000,00
Reducción Reserva de Efectivo: 0,00
Saldo Reserva de Efectivo a 31/01/25: 6.000.000,00
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